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Sección Administrativa
Decretos

Decreto Nº   2600                       
Corrientes, 30 de diciembre de 2020

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la Resolución Nº 1.053 de fecha 30 de diciembre de 
2020 dictada por el Ministro de Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma 
parte del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por el Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y líbrese 
copia al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº  2601
Corrientes, 30 de diciembre de 2020

 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la Resolución Nº 1.052 de fecha 30 de diciembre de 
2020 dictada por el Ministro de Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma 
parte del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por el Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y líbrese 
copia al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 864
Corrientes, 15 de abril de 2021

  
Visto:
El expediente N° 000-00169-2021 del registro del Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita un refuerzo 
presupuestario con el objeto de afrontar los Convenios de Cooperación 
suscriptos entre la Municipalidad de Goya y el Gobierno de la Provincia que 
tienen como propósito financiar las obras: “REPAVIMENTACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL DE LA CALLE COLON 2604 MTS” y 
“BACHEO E ILUMINACIÓN DE LA CALLE COLON 2604 MTS”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a la disponibilidad 
existente, cederá el crédito presupuestario necesario al Ministerio de 
Coordinación y Planificación. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 faculta al Poder 
Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
autorice por decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando existan razones 
debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera establece que, cuando el Poder Ejecutivo disponga modificaciones 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, deberá instrumentarlo 
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mediante decreto enviando copia del mismo al Poder 
Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE los Convenios de 
Cooperación suscriptos entre la Municipalidad de Goya 
y el Gobierno de la Provincia de Corrientes, los que como 
anexo I forman parte integrante de la presente norma 
legal.
ARTÍCULO 2°:  APRUÉBASE la  modif icación 
presupuestaria de gastos N° 91/2021 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia, por hasta la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL ($ 79.915.000,00) 
en la estructura programática presupuestaria 
consignada en el anexo del artículo 2, con cargo de 
oportuna y documentada rendición de cuentas ante el 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Corrientes.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto N° 873
Corrientes, 15 de abril de 2021

Visto:
El expediente N° 183-00683/2020 caratulado: SUBSEC. 
DETRABAJO - TRASLADO DEL AGENTE RIQUELME DAVID 
RAÚL A LADELEGACIÓN DE MERCEDES PERTENECIENTE 
A ESTA SUBSECRETARIA DETRABAJO-CAPITAL-, y
Considerando:
Que por Decreto N° 709 del Poder Ejecutivo provincial de 
fecha 29 de marzo de 2021 se reubico en la Jurisdicción 
18-Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio, al señor 
Riquelme David Raúl.
Que en estas actuaciones se propicia la rectificación 
parcial de la aludida norma, fundamentada en la 
necesidad de consignar correctamente el número de 

documento del mencionado agente, para lo cual se 
adjunta fotocopia del documento nacional de 
identidad.
Que por lo expuesto y analizadas las constancias de 
autos, resulta procedente hacer lugar a lo solicitado con 
anterioridad.
Que resulta de aplicación al caso el artículo 177 del 
Código de Procedimiento Administrativo Ley N° 3.460. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: RECTIFÍCASE parcialmente el artículo 3° 
del Decreto N° 709 del Poder Ejecutivo provincial de 
fecha 29 de marzo de 2021, donde dice: “…DNI N° 
32.745.702…”, debe decir: “…32.745.701…”.
ARTÍCULO 2°: MANTÉNGASE la vigencia de los 
restantes términos del Decreto N° 709 del Poder 
Ejecutivo provincial, de fecha 29 de marzo de 2021.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por la 
Ministra de Educación y de Industria Trabajo y Comercio.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Ministerio de Industria, 
Trabajo y Comercio y pásese al Ministerio de Educación, 
a sus efectos,
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Mariel Benítez 
Ing. Raúl Ernesto Schiavi 

Decreto Nº  877
Corrientes, 16 de abril de 2021

      

Visto:
El expediente Nº 321-03699-2020, caratulado: 
“DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA- S/ANALISIS 
Y OPINION DE ABRIR DOS EXTENSIONES AULICAS 
CICLO/21- CAPITAL”, y                              
Considerando:
Que en las presentes actuaciones se tramita la creación 
del Colegio Secundario en el Paraje “Doctor Montaña” 
del departamento de San Miguel (Corrientes) que 
funcionará en el edificio de la Escuela N° 870 “Miguel 
Ángel Piñeiro” del departamento de San Miguel 
(Corrientes).
Que a fojas 02/05, se agrega pedido e informe de la 
Dirección de Educación Rural.
Que a fojas 07/08, se incorpora pedido al Sr.  
Gobernador, suscripta por la Comunidad Educativa del 
Paraje Montaña, del departamento de San Miguel 
(Corrientes).
Que a fojas 10/11, tomó nueva intervención la Dirección 
de Educación Rural.
Que a fojas 14/15, se agrega anteproyecto de decreto.
Que a fojas 17, intervino la Dirección de Nivel Secundario 
del Ministerio de Educación de la Provincia.
Que a fojas 19, emite opinión favorable la Responsable a 
cargo de la Dirección de Recursos Humanos del 
Ministerio de Educación.
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Que a fojas 21, intervino la Asesora Técnica del Ministerio 
de Educación.
Que resulta de aplicación al caso las previsiones 
establecidas en el artículo 10 de la Ley de Ministerios N° 
6.233, en el artículo 8° inciso a punto II, inciso b punto 3 y 
concordantes de la Ley N° 3,723- Estatuto del Docente y 
Decretos Reglamentarios.
Que a fojas 22 y vta. La Asesoría Legal jurisdiccional 
emitió Dictamen N° 472 de fecha 25 de febrero de 2021, 
aconsejando el dictado del acto administrativo 
pertinente.
Por ello, y conforme a las atribuciones conferidas por los 
artículos 162, incisos 1, 2 y 2007 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CREASE una Nueva Unidad Educativa de 
Nivel Secundaria de 3ra. Categoría la que funcionara en 
el edificio de la Escuela N° 870 “Miguel Ángel Piñeiro” del 
departamento de San Miguel (Corrientes), a partir del 
Ciclo Lectivo 2021, a los efectos de cubrir la demanda 
matricular existente, atento a los argumentos jurídicos 
expresados en los considerandos del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: HABILÍTASE el 1° año del ciclo Básico 
Común, y treinta y ocho (38) horas cátedras comunes y el 
Ciclo Básico para la Educación Secundaria para Jóvenes 
Adultos-TERN, conforme lo previsto en la Resolución N° 
5.804/2020 del Ministerio de Educación, en el 
establecimiento educativo o crearse.
ARTÍCULO 3°: ASÍGNASE un (1) cargo de Rector de 3ra. 
Categoría (categoría 05, clase 112), un (1) cargo de 
Auxiliar de Dirección (categoría 05, clase 135) y un (1) 
cargo de Preceptor (categoría 05, Clase 152), a la Nueva 
Unidad Educativa creada en el Artículo 1° del presente 
decreto.
ARTÍCULO 4°: ENCOMIÉNDASE al Ministerio de 
Educación y por su intermedio a la Dirección de Nivel 
Secundario adoptar los recaudos y las medidas que 
resulten necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente decreto.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por la 
Ministra de Educación.
A R T Í C U LO  6 ° :  CO M U N Í Q U E S E,  p u b l í q u e s e ,  
notifíquese, dese al Registro Oficial y pásese al Ministerio 
de Educación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Mariel Benítez 

Decreto  Nº  878
Corrientes, 16 de abril de 2021

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 130 de 
fecha 2 de marzo de 2021, dictada por el Ministro 
Secretario General, la que como Anexo forma parte del 
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, y pásese a la Escuela de Gobierno de la 
Provincia de Corrientes.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto Nº 903
Corrientes, 27 de abril de 2021

Visto:
El expediente N° 000-01757-2021 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario en virtud del Convenio de 
Cooperación celebrado entre la Provincia y la 
Municipalidad de Yapeyú que tiene por finalidad 
financiar la obra “Musealización y contenido Museo 
Histórico”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Coordinación y Planificación 
con el objeto de afrontar los gastos mencionados
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s  
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Cooperación 
suscripto entre la Municipalidad de Yapeyú y el 
Gobierno de la Provincia de Corrientes, el que como 
anexo I forma parte integrante de la presente norma 
legal.
ARTÍCULO 2°:  APRUÉBASE la  modif icación 
presupuestaria de gastos N° 111/2021 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia y a favor de la Municipalidad de Yapeyú, 
Provincia de Corrientes, por hasta la suma de PESOS DIEZ 
MILLONES ($ 10.000.000,00) en la estructura 
programática presupuestaria consignada en el anexo 
del artículo 1° y por el concepto de concepto de 
transferencia a Municipios, con cargo de oportuna y 
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documentada rendición de cuentas por parte del 
beneficiario, ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega
 C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 905
Corrientes, 27 de abril de 2021

                                 
Visto:
El expediente N° 000-01759-2021 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario por la suma de PESOS DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
2.950.000,00) en virtud la Adenda Ampliatoria de 
Convenios de Cooperación celebrados entre la Provincia 
y la Municipalidad de San Antonio Apipé que tiene por 
finalidad financiar las obras “Construcción de muelle, 
iluminación, casa de sereno, perforación y red de agua 
en Camping Laguna Camba-Municipio de San Antonio 
Apipé” y “Construcción del Centro de Interpretación y 
Paseo de Artesanos-Municipio de San Antonio Apipé”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Coordinación y Planificación 
con el objeto de afrontar los gastos mencionados
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s  
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la Adenda Ampliatoria de 

Convenios de Cooperación celebrado entre la Provincia 
y la Municipalidad de San Antonio Apipé, la que como 
anexo I forma parte integrante de la presente norma 
legal.
ARTÍCULO 2°:  APRUÉBASE la  modif icación 
presupuestaria de gastos N° 114/2021 de la Jurisdicción 
02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia y a favor de la Municipalidad de San Antonio 
Apipé, Provincia de Corrientes, por hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
2.950.000,00) en la estructura programática 
presupuestaria consignada en el anexo del artículo 2° y 
por el concepto de concepto de transferencia a 
Municipios, con cargo de oportuna y documentada 
rendición de cuentas por parte del beneficiario, ante el 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Corrientes.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini

Decreto   Nº  909
Corrientes, 28 de abril de 2021

Visto:
El programa nacional “PLAN RED DE INFRAESTRUCTURA 
DEL CUIDADO– CONSTRUCCIÓN DE CDI” impulsado por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación, y
Considerando:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 
Provincia de Corrientes, en el ámbito de la Unidad de 
Coordinación de Proyectos se encuentra abocado a 
elaborar y gestionar los proyectos y financiamiento para 
el programa mencionado en el visto precedente.
Que el mencionado programa posee una plataforma de 
carga de proyectos, con requisitos a cumplimentar, 
entre ellos las cuestiones administrativas.
Que a los fines de la implementación por parte del 
Estado Provincial para la ejecución del programa 
nacional PLAN RED DE INFRAESTRUCTURA DEL 
CUIDADO– CONSTRUCCIÓN DE CDI y cumplimiento en 
tiempo y forma de manera debida los compromisos allí 
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asumidos, resulta necesario designar al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos como autoridad de aplicación 
y órgano ejecutor de todo lo concerniente al referido 
instrumento, delegando en el Ministro de Obras y 
Servicios Públicos Sr. OSVALDO CLAUDIO POLICH, DNI 
Nº 20.192.822, todas las facultades y atribuciones 
necesarias para la consecución de tal fin, pudiendo 
firmar los instrumentos pertinentes que hacen a la más 
eficiente y eficaz implementación, autorizando al 
Organismo antes mencionado, a realizar todas las 
gestiones que resulten necesarias para el acceso y 
obtención de los créditos asignados por el Poder 
Ejecutivo Nacional con facultad de disponer la apertura 
de cuentas para la recepción de los fondos pertinentes y 
a la administración de los mismos en el marco del 
programa nacional tramitado en las presentes 
actuaciones.
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: DESÍGNASE al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos como autoridad de aplicación y 
órgano ejecutor de todo lo concerniente al Programa 
denominado: “PLAN RED DE INFRAESTRUCTURA DEL 
CUIDADO –CONSTRUCCIÓN DE CDI”, delegando en el 
Ministro de Obras y Servicios Públicos Sr. OSVALDO 
CLAUDIO POLICH, DNI Nº 20.192.822, todas las 
facultades y atribuciones necesarias para la consecución 
de tal fin, pudiendo firmar los instrumentos pertinentes 
que hagan eficaz implementación, como ser: convenios, 
contrataciones de obras, de servicios y afectación de 
personal al ámbito del desarrollo del referido Programa, 
designación de Inspectores de Obras, emisión y 
aprobación de certificados de obras, planes de trabajos, 
curva de inversiones y toda otra gestión que de manera 
concomitante le fueran requeridas por la contraparte 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación y 
toda otra autoridad nacional, que el mismo lo instituya o 
quien delegue sus atribuciones.      
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE al Ministro de Obras y 
Servicios Públicos de la Provincia, a realizar todas 
aquellas gestiones que resulten necesarias para el 
acceso y obtención de los créditos asignados por el 
Poder Ejecutivo Nacional con facultad de disponer la 
apertura de cuentas para la recepción de los fondos 
pertinentes y a la administración de los mismos en el 
marco del Programa denominado: “PLAN RED DE 
INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO-CONSTRUCCIÓN DE 
CDI”.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrense copias al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación y pásese al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Corrientes, a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés

Sr. Osvaldo Claudio Polich
Decreto Nº 910

Corrientes, 28 de abril de 2021

Visto:
El expediente Nº 140-00897-2021 del registro del 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, y

Considerando:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos solicita 

incorporar al presupuesto vigente la suma de PESOS 

CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

($ 47.489.589,00) en fuente de financiamiento 14-

Recursos del Tesoro General de la Provincia con 

Afectación Especifica, en el código de recurso 12402- 

Excedente Regalía Salto Grande como consecuencia de 

ingresos que no fueron considerados en el presente 

ejercicio.

Que de acuerdo a la información que adjunta el área y al 

análisis realizado por la Dirección General de 

P r e s u p u e s t o  c o r r e s p o n d e  l a  m o d i f i c a c i ó n  

presupuestaria requerida. 

Que el artículo 15 de la Ley N° 6.550 de Presupuesto 2021 

faculta al Poder Ejecutivo para que, a través del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 

las modificaciones presupuestarias que impliquen 

ampliaciones del crédito presupuestario en las partidas 

ya existentes, o a incorporar como partidas específicas 

en la medida que las mismas sean consecuencia de 

mayores ingresos, en concepto de recursos que no se 

encuentren considerados en la presente Ley.

Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 

Financiera establece que los recursos serán 

incorporados al presupuesto por decreto del Poder 

Ejecutivo, como así también los créditos por igual 

importe para atender la finalidad a la que dichos 

recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 

a la Legislatura provincial.

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 

Provincia de Corrientes,

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las modificaciones 

presupuestarias de gastos N° 17/2021 de la Jurisdicción 

06-Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la de 

recursos N° 115/2021 las que, como anexos, forman 

parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Honorable 

Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 

Financiera.

ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 

señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Obras y 

Servicios Públicos.

ARTÍCULO  4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
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Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 

Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 

General de la Provincia y pásese al Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, a sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 
Sr Osvaldo Claudio Polich

Decreto   Nº 913
Corrientes, 30 de abril de 2021

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 891 de 

fecha 23 de abril de 2021 dictada por el Ministro 

Secretario General, la que como Anexo forma parte del 

presente decreto.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 

Ministro Secretario General.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial,  y pásese a la Dirección de 

Administración y Personal del Ministerio Secretaria 

General a sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto Nº 914
Corrientes, 30 de abril de 2021

 

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 991 de 

fecha 28 de abril de 2021 dictada por el Ministro 

Secretario General, la que como Anexo forma parte del 

presente decreto.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 

Ministro Secretario General.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial,  y pásese a la Dirección de 

Administración y Personal del Ministerio Secretaria 

General a sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Orlando José Vignolo 

Decreto  Nº 915
Corrientes, 30 de abril de 2021

 

EL Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 992 de 
fecha 28 de abril de 2021 dictada por el Ministro 
Secretario General, la que como Anexo forma parte del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial,  y pásese a la Dirección de 
Administración y Personal del Ministerio Secretaria 
General a sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo

Decreto Nº  924
Corrientes, 30 de abril de 2021

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 1442 de 
fecha 31 de marzo de 2021 del Ministerio de Educación, 
la que como Anexo se incorpora y forma parte del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por la 
Ministra de Educación.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Educación, a sus 
efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Mariel Benítez 

Decreto Nº 926
Corrientes, 30 de abril de 2021

 

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 351 de 
fecha 13 de abril de 2021 dictada por el Ministro de 
Turismo de la Provincia de Corrientes, la que como 
Anexo forma parte del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Turismo.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia a la Dirección General de 
personal y pásese al Ministerio de Turismo a sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Sebastián Slobayen

Decreto Nº 942
Corrientes, 4 de mayo de 2021

 

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 2088 de 
fecha 23 de abril de 2021 dictada por el Ministro de Salud 
Pública, la que como anexo forma parte del presente 
decreto.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 
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Dto.
Nº Fecha Referencia Nº de

Documento Organismo

Juzg. En lo Laboral N° 1 de la 1° 
Circunscripcion Jud.

Inst. de Previsión Social (IPS)
Subsec. De Justicia

Esc. Normal "Mariano I. Loza" 
de Goya

Esc. p/ Adolescentes y Adultos 
N° 11 "Dr. Miguel Sussini"

Esc. N° 311 "Prof. J.Raúl Gutierrez"
Esc. N°242"Gral. Manuel Belgrano" 

P. de los Libres
Col. Sec. "Carlos Alberto Castellán" 

de Mercedes
Esc. N° 511 "Prefectura Naval 

Argentina" de Goya
Esc. N° 53 "R. F. García" de Esquina
Esc. Técnica"Bernardino Rivadavia"

Esc. N° 433 "Juan Torres de Vera
 y Aragón" de Lavalle

Col. Sec. "Brig. Gral. Pedro Ferré"
Esc. N° 341 de San Roque 

Esc. N° 12 "Alte. Guillermo Brown"
Esc. N° 370 de Goya

Esc. Normal "Ramón J. Cárcano" 
de Monte Caseros

Colegio IP-11 "Mamá Margarita" 
de C. Cuatiá

Esc. N° 258 "Rep. Del Paraguay"
Esc. p/ Adolescentes y Ad.N° 45 
Col. Sec. "Dr. Roberto Indalecio 

Lopéz Alvarado" de Goya
Col. Sec. "Iberá" 

Esc. Tec. U.O.C.R.A. "Is. Malvinas"
Col. Sec. De Labougle Mte. Caseros

Col. Sec. "Dr. R. I. López 
Alvarado" de Goya

Esc. N° 975 "Baltazar María 
Gutiérrez" de San Cosme

Puesto Sanitario Quinta Ferre
Hosp. "Dr. Fernando Irastorza" 

de Curuzu Cuatia
Hosp. De Colonia Liebig
CAPS N° VI "B° Industrial" 

Hosp. "Dr. Fernando Irastorza" 
de Curuzu Cuatia

Hosp. Esc. "Gral. José Francisco 
de San Martin"

Puesto Sanitario Yahapé, de 
Verón de Astrada

Sala de Primeros Auxilios 
de Guayquiraro

Justicia y DD.HH.

Hac. y Finanzas
Justicia y DD.HH.

Educación

Educación

Educación
Educación

Educación

Educación

Educación
Educación
Educación

Educación
Educación
Educación
Educación
Educación

Educación

Educación
Educación
Educación

Educación
Educación
Educación
Educación

Educación

Salud Pública
Salud Pública

Salud Pública
Salud Pública
Salud Pública

Salud Pública

Salud Pública

Salud Pública

Boleso, Hector Hugo

Calvi, Lucila Gerarldine
Perello, Pablo Alejandro
Matta, Mónica Fabiana

Kannemann, Norma Griselda

Gonzalez, Maria Isabel
Castillo, Estela Maris

Franco, Mirta Graciela

Ahlbom, Maria Alejandra

Agout, Nidia Graciela
Sanchez, Mabel Beatriz
Bellon, Griselda Roxana

Pitteri, Ana Maria
Alegre, Eloisa Raquel

Almeida, Rubén Carlos
Bordón, Maria Daysi

Martinez, Alejandra Concepción 
Filomena

Romero, Domingo Horacio

Ponce, Maria Susana
Acuña, Maria Dora
 Oviedo, Silvia Ester

Obregon, Patricia Elizabeth
Marturet, Gerardo Agustin
Fernández, Gisela Nerina

Fernandez Chain, José Roberto

Gomez, Alicia Ester

Borgna, Daniel Horacio
Dominguez, Felipa Yolanda

Skuarek, Victor Ruben
Sanabria, Omar Diogenes

Escobar,Aldo Abel

Blanco Marzoratti, Silvana Soledad

Baez, Emilia Elena

Brest, Elma Haydee

27/4/2021

4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021
4/5/2021
4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021

4/5/2021

908

939
940
943

944

945
946

947

948

949
950
951

952
953
954
955
956

957

958
959
960

961
962
963
964

965

966
967

968
969
970

971

972

973

Ministerio

12.802.532

17.764.350
22.011.067
18.578.280

17.259.794

16.832.318
14.356.938

16.648.813

18.112.497

16.857.796
14.237.067
16.358.430

18.111.180
17.377.274
12.529.784
22.271.622
16.466.049

10.716.942

14.663.817

14.261.036

20.379.162
12.025.789
25.486.803
14.777.459

18.611.827

11.385.412
14.512.635

10.979.778
14.828.958
13.349.383

31.209.406

10.688.784

6.501.279

Decretos Sintetizados

Sección Judicial

Expte GXP 40374/20

Por disposición de la Sr. Juez Subrogante de Familia Dra. 

María Gabriela Dadone, secretaría Nº 2 de la dra. María 

Laura Mendez, en los autos caratulados: “SANDOVAL 

Citaciones - Capital
ALICIA MONICA C/ SERGIO HUGO  GAJST S/ 

DIVORCIO(2)”, EXPTE GXP 40374/20, se cita y emplaza al 

demandado Sergio Hugo Gajst M.I. Nº 16.288.565, por 

cinco días, a partir de la última publicación, para que 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

nombrársele Defensor de Ausentes para que lo 
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represente en juicio (Art. 145, 146, 147, 343 y 

concordantes del C.P.C.C.).- 
Goya, Ctes, de mayo de 2021.-

Dr Maria Laura Mendez – Secretaria 
I: 19/05 V: 09/06

Citaciones - Interior
Aranzazu, nacida el 22 de abril de 1.996, de 25 años de 

edad, último domicilio conocido en calle Duarte Ardoy 

N° 453 de la ciudad de Curuzú Cuatiá, Ctes., 

A fin de que  COMPAREZCA ante el Tribunal Oral Penal 

de Mercedes, Ctes., sito en Av. República Oriental del 

Uruguay N° 1642, dentro de los tres días de notificada o 

aporte un domicilio para su correcta individualización.

La medida que así lo dispone dice: “Publicar en el Boletín 

Oficial la convocatoria a presentarse dentro de los tres días 

de notificada a la Sra. Angela María Cardona Suárez ante 

este Tribunal o aporte un domicilio”.- 

Fiscalía, 19 de  mayo de 2021.-

Dr. JUAN MANUEL IGNACIO MUSCHIETTI
I: 19/05 V: 13/06

Expte N° PXC 9749/18

"INSAURRALDE CESAREO ARIEL P/ROBO y ACUM. PXC 

10326/18 INSAURRALDE CESAREO ARIEL ALEJANDRO P/ 

HURTO SIMPLE,  LOPEZ DANIEL  ALEJANDRO 

P/ENCUBRIMIENDO DOLOSO POR RECEPTACION - 

CURUZU CUATIA"

Por disposición del  Señor Presidente  del Tribunal Oral 

Penal con asiento en la Ciudad de Mercedes (Ctes), Dr. 

JUAN MANUEL IGNACIO MUSCHIETTI en estos autos de 

referencia, en audiencia celebrada el día 07 de mayo del 

cte. año, se cita y emplaza a la ciudadana:

ANGELA MARIA CARDONA SUÁREZ, DNI N° 95.773.202, 

de nacionalidad colombiana, de la localidad de 

Licitaciones

Sección General

hasta las  24 hs. (el Comprobante de pago será el 
Comprobante de Transferencia electrónica). LUGAR Y 
FECHA DE APERTURA DE LOS SOBRES DE OFERTAS 
En el Salón de Situaciones del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Provincia de Corrientes, sito en 
calle 25 de Mayo N.º 888.  
El día 22 de Junio del 2021 a las 12:00 hs. 
GERENCIA DE PROGRAMAS AUTOGESTIVOS  
Ing. José Alejandro Fiat. Gerente A/C 
I: 03/06 V: 07/06

REMATE
El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, 
que  subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar , el día 22 de Junio de 2021 

a partir de  las 11:00 horas 1 unidad por cuenta y orden 
de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, 
Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo 
establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, 
a saber: MORALES, MAURO EMMANUEL, CHEVROLET, 
SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4P LS ABS +AIRBAG 1.4N, 
2016, PQG571, $ 278.100, en el estado que se encuentran 
y exhiben del 17 al 21 de Junio de 11 a 16 hs., en 
H i p e r m e r c a d o  C a r r e f o u r  d e  S a n  F e r n a n d o :  
Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 – Primer Subsuelo, 
San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con relación a 
la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por 
orden de llegada y en grupos reducidos a fin de dar 
c u m p l i m i e n t o  c o n  t o d a s  l a s  m e d i d a s  d e  
distanciamiento social. Solo ingresarán al lugar de 
exhibición las personas que cumplan con las medidas de 
higiene y cuidado pertinente en grupos reducidos 
(conforme protocolo) y siempre que las medidas 
tomadas por el gobierno no varíen al momento de la 

Ministerio de Obras y Servicios Público  
de la Provincia de Corrientes 

Instituto de Vivienda de Corrientes 
Licitación Pública N.º: 01/2021 

PRORROGA
PROGRAMA LOTE.AR. 
CONVENIO MARCO – LOTES CON SERVICIO- 
PROYECTOS ESPECIALES INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
CORRIENTES 
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO  
DE LA PROVINCIA de CORRIENTES 
LICITACIÓN PUBLICA N.º: 01/2021 
OBRA: “OBRAS DE URBANIZACIÓN SECTOR SUR- DR. 
MONTAÑA ESTE” UBICACIÓN: CORRIENTES – CAPITAL  
PRESUPUESTO TOPE OFICIAL: $ 261.536.789,76 
C.T.C.I $ 261.536.789,76 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 365 DÍAS CORRIDOS.  
MES BASICO: OCT/2020 
Valor del pliego: $ 52.307 
LUGAR Y FECHA DE RECEPCION DE LOS SOBRES DE 
OFERTA: En la Oficina de Mesa de Entradas y Salidas del 
IN.VI.CO. calle San Juan N.º 460 Corrientes, el día 22 de 
Junio del 2021 de 08:00 a 10:00 
hs. LUGAR DE CONSULTA Y ACLARACIONES: 
Se deberá realizar por escrito a la Gcia. De Programas 
Autogestivos a través de la Oficina de Mesa de Entradas y 
Salidas del IN.VI.CO calle San Juan N.º 460, hasta el 5° día 
hábil  corrido antes del día fijado para la apertura. 
FECHA DE VENTAS DE PLIEGOS 
El pliego estará a disposición de los interesados en el 
sitio 
https://www.invico.gov.ar/Servicios/Licitaciones , a 
partir de día 17 de Mayo del 2021. La venta del Pliego se 
iniciará ese día 17/05/2020 hasta el día 17 de Junio 2021 
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exhibición.  Protocolo para ingreso al predio: Para visitar, 
ingresar o retirar oportunamente las unidades, el 
autorizado y el transportista (si el retiro se realizara con 
grúa) deberán contar con Barbijo o tapabocas, se les 
tomará la temperatura al ingreso y deberán presentar 
DNI,  y fotocopia del mismo para ser entregados a SBN 
SUBASTAS S.A.. La puesta en marcha de todas las 
unidades se realizará únicamente de manera virtual (a 
través de video que se publicará de cada unidad en el 
sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y 
utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá 
c o n s u l t a r  l a s  m i s m a s  e n  e l  p o r t a l  

www.narvaezbid.com.ar . Para participar del 

proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán 
registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al 
“Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y 
aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que 
detalla las condiciones particulares de la subasta. 
Cumplido el procedimiento de registración y 
habilitación podrá participar del proceso y realizar 
ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en 
el estado en que se encuentran y exhiben y en forma 
individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y 
descripciones de los BIENES a ser subastados estarán 
disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos 
deberán de realizarse de manera individual por cada lote 
adquirido. El pago total del valor de venta, más el 
importe correspondiente a la comisión 10% del valor de 
venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, 
deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles 
bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las 
cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo 
apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin 
interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a 
favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La 
subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad 
vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de 
transferencia, certificado de verificación policial digital e 
informe de dominio, están a cargo del comprador. Al 
momento de realizar la transferencia de la unidad y en 
caso de corresponder el comprador deberá firmar 
negativa de gravado de auto partes y cristales con 
certificación de firma en caso de corresponder, 
debiendo luego de retirada la transferencia del registro 
automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el 
correspondiente grabado de autopartes y cristales de 
conformidad con la normativa vigente. El informe de Las 
deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado 
De Gestión de Infracciones de Tránsito,  las 

jurisdicciones  que están incorporadas operativamente 
a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta  
en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las 
condiciones de subasta correspondiente.- La 
información relativa a especificaciones técnicas de los 
vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 
deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este 
aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de 
último momento, que serán aclarados a viva voz por el 
martillero en el acto de la subasta, dado que los 
vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la 
información registral, de rentas y de infracciones puede 
ser consultada por los interesados directamente en el 
Registro de La Propiedad Automotor o en los entes 
correspondientes, la responsabilidad por estos cambios 
no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al 
martillero actuante. Para certificados de subasta a 
efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de 
compra en comisión se tendrá 120 días corridos para 
declarar comitente desde la fecha de subasta, 
transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de 
la persona que figure como titular en el boleto de 
compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante 
no se responsabilizan por los plazos y demoras que se 
pudieran generar ante eventuales normas y/o 
disposiciones que establezca suspensiones en la 
posibilidad de inscripción de transferencias dominiales 
ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades 
adquiridas en la subasta. El plazo de entrega del bien 
adquirido estará sujeto al levantamiento de limitaciones 
que por razones de orden público pudieran resultar 
aplicables (COVID.19 – Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio o DISPO – Distanciamiento Social Preventivo 
y Obligatorio), lo cual no podrá ser causal para no 
cumplimentar con las demás cláusulas dispuestas en las 
condiciones de la subasta y utilización del portal. El retiro 
de la unidad se realizará con turno previo confirmado 
por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días 
corridos de comunicada la autorización de retiro de la 
unidad adquirida en subasta, el comprador deberá 
abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar 
donde se encuentre. Los compradores mantendrán 
indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier 
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente 
con motivo de la compra realizada en la subasta. Se 
encuentra vigente la resolución general de la AFIP 
Número 3724. Buenos Aires, 31 de Mayo de 2021.-
Martillero W. Fabián Narváez
I: 07/06   V: 07/06

Edictos Municipales
1: Constante de 10,58 mts de frente y 10,55 mts de 
contrafrente por 25 mts de fondo y contrafondo. 
Superficie total: 264,11 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
Lote 2; Sur: Callejón; Oeste: Calle Acuña; Este: parte del 
lote 19. Adrema V3-1896-1; Lote 2: Constante de 10,57 
mts de frente y contrafrente por 25 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 264,23 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Lote 3; Sur: Lote 1; Oeste: Calle Acuña; 
Este: parte del lote 19. Adrema V3-3229-1; Lote 3: 

Municipalidad de  San Roque

La Municipalidad de San Roque, Ctes., hace saber por el 
término de DIEZ (10) días que reputa de su dominio, con 
arreglo al Art. 236 del Código Civil y Comercial de la 
Nación el inmueble ubicado en la Manzana Nº77, de la 
planta urbana de San Roque que según Mensura 1547-C 
del 9/10/1998, se conforma de los siguientes lotes: Lote 
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Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente por 25 
mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 264,23 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: Lote 4; Sur: Lote 2; Oeste: 
Calle Acuña; Este: parte del lote 19. Adrema V3-3295-1; 
Lote 4: Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente 
por 25 mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 
264,23 mts cuadrados. Linderos: Norte: Lote 5; Sur: Lote 
3; Oeste: Calle Acuña; Este: parte del Lote 19 y parte del 
lote 8. Adrema V3-3296-1; Lote 5: Constante de 10,57 
mts de frente y contrafrente por 25 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 264,23 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Lote 6; Sur: Lote 4; Oeste: Calle Acuña; 
Este: parte del lote 8. Adrema V3-3297-1; Lote 6: 
Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente por 25 
mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 264,23 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: Lote 7; Sur: Lote 5; Oeste: 
Calle Acuña; Este: parte del lote 8. Adrema V3-3298-1; 
Lote 7: Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente 
por 25 mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 
264,23 mts cuadrados. Linderos: Norte: Calle Martínez de 
Ibarra; Sur: Lote 6; Oeste: Calle Acuña; Este: parte del lote 
8. Adrema V3-3299-1; Lote 8: Constante de 9,07 mts de 
frente y contrafrente por 36,99 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 335,48 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 19; 
Oeste: lote 7, 6, 5 y parte del lote 4; Este: lote 9. Adrema 
V3-3300-1; Lote 9: Constante de 9,07 mts de frente y 
contrafrente por 36,99 mts de fondo y contrafondo. 
Superficie total: 335,48 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 18; Oeste: Lote 8; Este: 
lote 10. Adrema V3-3301-1; Lote 10: Constante de 9,07 
mts de frente y contrafrente por 36,99 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 335,48 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 17; 
Oeste: Lote 9; Este: lote 11. Adrema V3-3302-1; Lote 11: 
Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente por 36,99 
mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 335,48 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: 
Lote 16; Oeste: Lote 10; Este: lote 12. Adrema V3-3303-1.  
Lote 12: Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente 
por 36,99 mts de fondo y contrafondo. Con una 
superficie total de 335,48 mts cuadrados. Dentro de los 
siguientes linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: 

Lote 15; Oeste: Lote 11; Este: lote 13. Adrema V3-3304-1. 
Lote 13: Constante de 9,12 mts de frente y 9,59 mts de 
contrafrente por 36,99 mts de fondo y contrafondo. 
Superficie total: 346,09 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 14; Oeste: Lote 12; Este: 
Terreno de Osuna Teodoro. Adrema V3-3305-1; Lote 14: 
Constante de 10,02 mts de frente y 9,59 mts de 
contrafrente por 36,90 mts de fondo y 36,93 mts de 
contrafondo. Superficie total: 361,94 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: lote 13; Sur: callejón; Oeste: Lote 15; 
Este: Terreno de Pared Mario. Adrema V3-3306-1; Lote 
15: Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente por 
36,93 mts de fondo y 36,94 mts de contrafondo. 
Superficie total: 334,98 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
lote 12; Sur: callejón; Oeste: Lote 16; Este: lote 14. Adrema 
V3-3307-1; Lote 16: Constante de 9,07 mts de frente y 
contrafrente por 36,94 mts de fondo y 36,95 mts de 
contrafondo. Superficie total: 335,07 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: lote 11; Sur: callejón; Oeste: Lote 17; 
Este: lote 15. Adrema V3-3308-1; Lote 17: Constante de 
9,07 mts de frente y contrafrente por 36,95 mts de fondo 
y 36,96 mts de contrafondo. Superficie total: 335,16 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: lote 10; Sur: callejón; Oeste: 
Lote 18; Este: lote 16. Adrema V3-3309-1; Lote 18: 
Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente por 36,96 
mts de fondo y 36,97 mts de contrafondo. Superficie 
total: 335,25 mts cuadrados. Linderos: Norte: lote 9; Sur: 
callejón; Oeste: Lote 19; Este: lote 17. Adrema V3-3310-1; 
Lote 19: Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente 
por 36,97 mts de fondo y 36,98 mts de contrafondo. 
Superficie total: 335,34 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
lote 8; Sur: callejón; Oeste: Lote 1, 2, 3 y parte de lote 4; 
Este: lote 18. Adrema V3-3311-1  
En consecuencia cita y emplaza a los terceros que se 
consideren con derecho sobre el inmueble descripto 
para que en el término expresado formulen los reclamos 
pertinentes, bajo apercibimiento de tener por firme el 
dominio municipal.-
San Roque, Ctes., 28 de Abril de 2021.-
Raul Eduardo Hadad - Intendente
Esc Monica G. Gonzalez -  Sub Secretaria de Tierras y 
Habitat
I: 19/05 – V: 17/06 

Partidos Políticos
PARTIDO DEL TRABAJO  

Y DEL PUEBLO

Por disposición de la Sra. Juez Electoral de Corrientes, 
Dra. María Eugenia Herrero, se hace saber el inicio de las 
actuaciones para el reconocimiento de personería 
jurídico-política en el ámbito provincial del “PARTIDO 
DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO”, acorde a lo previsto en el 
art. 12 de la ley 3767 de partidos políticos, la cual 
tramitará en el expediente 8104/13, y cuyo logo 
partidario consiste en la sigla “PTP” en color amarillo con 
fondo de color rojo, al efecto de la oposición que 
pudieren formular los interesados.-
Corrientes, 2 de junio de 2021.-
Dra. María Eugenia Herrero
I: 04/06   V: 07/06

PARTIDO LIBERAL
Comité Ejecutivo 

Secretaría La Rioja 924 –(3400) Corrientes 

El Comité Ejecutivo del Partido Liberal de Corrientes, 
RESUELVE convocar a la HONORABLE CONVENCION 
GENERAL para el día miércoles 7 de Julio de 2021. a las 
16:00 horas, en la Sede Central °Dr. Ernesto R. Meabe" sita 
en Calle La Rioja N° 924 de la Ciudad de Corrientes. De no 
ser posible la realización de la Convención en forma 
presencial, por la continuidad del Aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, queda autorizado la realización 
en forma virtual, tal lo autoriza el Art. 59º de la Carta 
Orgánica partidaria y la Reglamentación respectiva 
vigente. Recibirán las invitaciones, en tiempo oportuno 
en sus correos electrónicos y por vía Whatsapp, a efectos 
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de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 
1. Acreditación de los Señores Convencionales. 
Constatación del quórum reglamentario. 
2. Conformación de las Autoridades de la Asamblea.
3.  Consideración del Acta de la Sesión Anterior, informe 
del artículo 21° de la Carta Orgánica. 
4.  Elección de los Candidatos a cargos electivos 
Provinciales que representaran al Partido en las 
Elecciones del día 29 de Agosto de 2021. Los candidatos 
serán elegidos por el sistema previsto en el Art. 48° de la 
Carta Orgánica Partidaria. 
5. Designación de siete convencionales para suscribir el 
libro de acta.
Dra. Ana María Pereyra – Presidente
Dra. Zulma Garay - Secretaria
Ramón Alcides Fernández -Secretario
I: 04/06   V: 07/06

PARTIDO LIBERAL
Comité Ejecutivo 

Secretaría La Rioja 924 –(3400) Corrientes

El Comité Ejecutivo del Partido Liberal de Corrientes, 
RESUELVE convocar a la HONORABLE CONVENCION 
GENERAL, que se realizará el día 21 de Junio de 2021, a las 
10:00 hs. en forma virtual, por la continuidad del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, tal lo 
autoriza el Art.59° de la Carta Orgánica partidaria y la 
Reglamentación respectiva vigente. Recibirán las 
invitaciones, en tiempo oportuno en sus correos 
electrónicos y por vía Whatsapp, a efectos de tratar el 
siguiente: 
ORDEN DEL DÍA:
1. Acreditación de los Señores Convencionales. 
Constatación del quórum reglamentario.
2. Conformación de las Autoridades de la Asamblea.

3. Consideración del Acta de la Sesión Anterior. informe 
del artículo 21° de la Carta Orgánica. 
4. Tratamiento y Aprobación de la Plataforma Electoral 
del Partido. 
5. Consideración de la facultad delegada por la 
Honorable Convención partidaria a los comités locales 
para la suscripción de las respectivas alianzas. 
6. Tratamiento y aprobación de la Alianza que integrara 
el Partido con vistas a las elecciones de Gobernador y 
Vice Gobernador. Senadores y Diputados provinciales 
convocadas para el día 29 de Agosto de 2021. 
7. Autorización a los Señores Apoderados del Partido 
para suscribir las Alianza que se aprueben, aprobar la 
Plataforma Electoral Común y demás documentos 
requeridos para la Constitución e inscripción de las 
mismas. 
8.  Tratamiento y en su caso aprobación de la alianza 
electoral que conformará el Partido con vistas a las 
elecciones Nacionales convocadas para el 14 de 
Noviembre de 2021 y elecciones Primarias Abiertas 
Simultáneas y Obligatorias (PASO) para selección de 
candidatos convocadas para el dia 12 de septiembre de 
2021. 
9. Tratamiento de los requisitos formales y legales para 
dar cumplimiento a las leyes Nacionales para la 
conformación de Alianzas y/o presentación del Partido 
solo. 
10. Autorización a los Señores Apoderados del Partido 
para subscribir las Alianzas que se aprueben, aprobar la 
Plataforma Electoral Común y demás documentos 
requerido para la Constitución e inscripción de las 
mismas. 
11.  Designación de siete convencionales para suscribir el 
libro de acto. 
Corrientes, 3 de junio de 2020.
Dra. Ana María Pereyra – Presidente
Dra. Zulma Garay - Secretaria
Ramón Alcides Fernández -Secretario
I: 04/06   V: 07/06

 Nº 28.307 CORRIENTES, 07 DE JUNIO DE 2021 


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12

